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Ibagué, 28 de julio de 2023 
 
 
 
Honorables Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUÉ – SALA CIVIL-FAMILIA 
Magistrado Ponente: Dr. PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 
E.  S.   D.  
 
 
 

Referencia:  PROCESO EJECUTIVO DE FABIO BOHÓRQUEZ GÓMEZ Y 
OTROS CONTRA ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Radicado:   730013103-001-2022-00252-01 

 
 
En calidad de apoderada de la compañía demandada ALLIANZ SEGUROS S.A., de 
manera respetuosa me dirijo a su despacho con el fin de solicitarle se aclare y/o adicione 
el numeral Primero del resuelve de su providencia de fecha 26 de julio de 2023, en el 
sentido de enunciar que el auto de febrero 03/23 que revocó el mandamiento de pago 
ejecutivo fue adicionado mediante auto de febrero 20/2023, por tanto la última disposición 
del Juzgado Primero Civil del Circuito de Ibagué del 20 de febrero del presente año y que 
se refiere a la condena en costas y perjuicios a los ejecutantes, también debe ser 
CONFIRMADA. 
 
De los honorables magistrados, con todo respeto,  

 

LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO 
C.C. N° 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P. N° 126.498 del C.S. de la J. 
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